
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

CONSULTOR (A) 

Progettomondo en alianza con INPET, presentaron y fueron seleccionados para la 
ejecución del Proyecto “Mujeres que alimentan. Acciones de múltiples partes interesadas 
para mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de las familias de la Región Loreto, 
Perú”, con el apoyo financiero del Fondo Ocho por Mil de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de Italia. Para la ejecución de las actividades del proyecto, se ha previsto la 
contratación de especialistas. 

En esta oportunidad tiene la necesidad de difundir la siguiente convocatoria a fin de 
contratar los servicios de un Consultor (a) para: Consultoría en temas de seguridad 
alimentaria con incidencia institucional. 

  

Tipo de Servicio  Consultoría (Contrato por Locación de Servicios bajo ley 
peruana) 

Título del Servicio Consultoría en temas de seguridad alimentaria con incidencia 
institucional. 

Ubicación en: Iquitos, Loreto, Maynas 

Inicio: Inmediato 

Duración: Hasta Febrero 2026 

Vacante 1 

 

I.   OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

El (la) profesional desarrollará actividades de asistencia y consultoría con organizaciones 
de mujeres que llevan a cabo acciones de incidencia institucional en temas de seguridad 
alimentaria y modelos económicos sostenibles, con énfasis en la equidad de género y la 
identidad sociocultural de la zona. 
 
También apoyará en acciones estratégicas que tendrán como objetivo la mejora de la 
ingesta nutricional de niños, adolescentes y familias, con alimentos procedentes de 
sistemas alimentarios locales. 

Estas actividades se desarrollarán en el marco del proyecto “Mujeres que alimentan. 
Acciones de múltiples partes interesadas para mejorar la seguridad alimentaria y 
nutricional de las familias de la Región Loreto, Perú”, el cual tiene como finalidad el 
fortalecimiento de los aspectos de seguridad alimentaria y la reducción del nivel de 
desnutrición crónica de las familias rurales y periurbanas de los distritos de Belén y San 
Juan Bautista de la provincia de Maynas, región Loreto. 

 



 

II.   GENERALIDADES 

La desnutrición infantil crónica y la anemia son endémicas en Perú, afectando 
principalmente a los niños menores de 5 años, con impactos negativos en su salud física, 
en el desarrollo de sus capacidades cognitivas y con repercusiones sociales a largo plazo, 
debido a los déficits/desequilibrios nutricionales en el periodo crucial para el desarrollo 
cerebral. El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) reporta que, en el 2020, 
el 12,1% de la población peruana menor de 5 años sufría de desnutrición crónica, el 40% 
de los niños ≤ 35 meses de edad de anemia. Las zonas rurales son las áreas donde se 
presenta con mayor incidencia, con un 24,8% por lo que respecta la desnutrición crónica 
y un 48,4% en cuanto a la anemia, en comparación con las zonas urbanas (que registran 
tasas del 7,2% y el 36,7% respectivamente); a nivel nacional en Perú 6 regiones presentan 
altos niveles de desnutrición crónica: Huancavelica (31,5%), Loreto (25,2%), Cajamarca 
(24,4%), Huánuco (19,2%), Ayacucho (18,1%) y Pasco (18,0%). En cuanto a la anemia, las 
regiones con mayor incidencia fueron Puno (69,4%), Ucayali (57,2%), Madre de Dios 
(54,8%), Loreto (50,5%), Cusco (53,7%) y Apurímac (49,9%). Como consecuencia de la 
pandemia, los niveles de desnutrición se han agravado debido a la suspensión de clases, 
que ha interrumpido el acceso a los alimentos nutricionales ofrecidos en los programas 
de apoyo alimentario escolar, efecto al que se ha sumado la reducción del poder 
adquisitivo de las familias por la disminución de los ingresos (80% de las familias con 
ingresos ≤ 230€ mensuales), debido a las medidas de lockdown aplicadas para la 
prevención sanitaria. Los efectos de los dos parámetros de salud nutricional considerados 
se detectan en los índices de competitividad económica de los territorios (INCORE 2021), 
con las regiones de Loreto (posición 24), Puno (posición 23) y Huancavelica (posición 25), 
es decir, en las últimas posiciones del INCORE 2021, registrando cambios de posición 
negativos respecto al INCORE 2020. La acción se desarrolla en la región de Loreto, 
territorio donde la pandemia se manifiesta con 16,5 contagios por cada 100.000 
habitantes (el porcentaje más alto de Perú), el 70% de las comunidades indígenas 
afectadas por el COVID-19, el 71% de la población regional contagiada (Tree of Life 
Onlus, 2021). Como consecuencia, el 90% de la población infantil ha perdido la 
oportunidad de recibir complementos alimenticios y vitamínicos, agravando las 
situaciones de desnutrición crónica y anemia existentes. La acción pretende reducir la 
desnutrición infantil a través de iniciativas orientadas a la producción de alimentos de 
calidad para las familias de las comunidades más pobres y vulnerables de los Municipios 
de Belén, San Juan Bautista y Nauta en la Región Loreto. 

 

III.   CARACTERISTICAS Y PRODUCTOS DEL SERVICIO 

El servicio será desarrollado en coordinación con el equipo técnico del proyecto “Mujeres 
que alimentan. Acciones de múltiples partes interesadas para mejorar la seguridad 
alimentaria y nutricional de las familias de la Región Loreto, Perú”. 

Principales Funciones 

• Activación de redes de mujeres para la incidencia en tema de seguridad 
alimentaria. 



 

• Conformación de mesas institucionales sobre seguridad alimentaria y nutricional. 

• Desarrollo de Iniciativas/deliberaciones institucionales con las autoridades 
locales sobre la malnutrición, la anemia y la educación nutricional. 
 

• Monitoreo la capacitación de 540 mujeres en temas de desnutrición y anemia. 
Que realizan los actores sociales. En coordinación con las actividades del 
proyecto. 

• Coordinación con las IPRESS del sector salud,  

• Desarrollo de material de formación a funcionarios y actores sociales. 

• Programación y capacitación a funcionarios y actores sociales que participan en 
el proyecto. 

• Monitoreo de resultados nutricionales de 40 organizaciones asociativas de 
mujeres del proyecto, y verificación del impacto del proyecto en estos grupos de 
acuerdo con los índices de desnutrición y anemia infantil 

• Otras que el equipo técnico de proyecto pueda requerir. 

 

Responsabilidades 

✓ Promover la activación de redes de mujeres para fortalecer su capacidad de 
incidencia en temas de seguridad alimentaria y nutricional. 

✓ Coordinar la conformación de mesas institucionales sobre seguridad alimentaria 
y nutricional, asegurando la participación activa de diferentes actores clave. 

✓ Facilitar el desarrollo de iniciativas y deliberaciones institucionales con 
autoridades locales para abordar temas como la malnutrición, la anemia y la 
educación nutricional, fomentando políticas y prácticas efectivas.  

✓ Dar soporte en la creación de material de capacitación en la formación en 
nutrición para funcionarios 

✓ Elaborar informes periódicos  
✓ Elaborar informes periódicos de controles de los avances y objetivos alcanzados. 

 

IX.   REQUISITOS 

Obligatorios: 

Formación: 

• Profesional colegiado en Antropología/Sociología/Psicología Comunitaria o 
afines. 

Conocimiento y experiencia: 

• Experiencia mínima de dos (02) años el ámbito de ONGs  
• Experiencia en manejo de desnutrición, anemia infantil y familia, que conozca el 

ámbito rural de la ciudad de Iquitos. 
• Conocimiento y aplicación de MS Office. 



 

• Conocimiento sobre temas como: seguridad alimentaria, estrategias con 
incidencia institucional 

• Conocimiento y experiencia en planeación de presupuestos para sociales. 

Deseables 
• Trabajo con Municipalidades de Belén o SJB 
• Trabajo previo con ONGs, instituciones públicas 

 
Características personales: 

• Compromiso  
• Trabajo en equipo  
• Iniciativa, autonomía, rigor y capacidad de organización. 

 

Enviar CV y carta motivacional antes del 31 enero 2025. 

 
La recepción de las propuestas será en las siguientes direcciones: 
peru.perez@progettomondo.org y se debe indicar claramente la siguiente referencia: 
Consultoría en Nutrición Mujeres que Alimentan  

 

V.   PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
El Consultor no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad en ninguno 
de los materiales elaborados. Sin embargo, los materiales podrían incorporar los logos o 
mencionar instituciones con destacada participación en los procesos de diseño, 
validación y difusión del material, ello en coordinación con Progettomondo e INPET. 
 
 


